
CORPORACIÓN
DEASOTBVGM JUDICIAL

REGIONES III, IV y I/

VALPARAÍSO, 28 de julio de 2011.

VISTOS:

RESOLUCIÓN :N° 0680/2011.

ANT.: 1- Informe de Jefa del Departamento de
Administración y Finanzas del 27 de abril de
2011
2.- Informe de don Roberto Chacón Gutiérrez,
Subidrector de la Región de Atacama, de fecha
27 de Julio de 2011

MAT.: Autoriza pago que indica.

1 °) Lo informado por don Roberto Chacón Gutiérrez, Subdirector de la Región de Atacama, con fecha
27 de julio de 2011, en el sentido que por razones de buen servicio autorizó la realización de
servicios informáticos y de mantención de equipos computacionales en los Consultorios Jurídicos de
Copiapó, de Tierra Amarilla y de Caldera, en el Centro de Mediación de Copiapó y en el Centro de
Atención a Víctimas de Delitos Violentos de Copiapó.

2°) La emisión de la boleta electrónica N° 3 por la cantidad bruta de $200.000.- (doscientos mil pesos)
por parte del técnico informático don Mauricio Andrés Venegas Rivera, cédula nacional de identidad
y rol único tributario N° 15.885.068-0, por la realización de los servicios descritos en el número
precedente.

3°) La existencia de recursos en el ítem "servicios computacionales" según informe del Departamento
de Administración y Finanzas, de fecha 28 de julio de 2011.

4°) Las facultades que me han sido delegadas por el Consejo Directivo de la Corporación y las
que me confieren sus Estatuto.

RESUELVO:

Pagúese a don Mauricio Andrés Venegas Rivera, cédula nacional de identidad y rol único tributario
N° 15.885.068-0, la cantidad bruta de $200.000.- (doscientos mil pesos), suma a la que se deberá
efectuar la retención del impuesto correspondiente, por la realización de servicios informáticos y de
mantención de equipos computacionales en los Consultorios Jurídicos de Copiapó, de Tierra
Amarilla y de Caldera, en el Centro de Mediación de Copiapó y en el Centro de Atención a Víctimas
de Delitos Violentos de Copiapó.

Regístrese y comuniqúese a quienes corresponda.
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Sr. Subdirector Región de Atacama.
Sra. Jefa Departamento de Administración y Finanzas.
Sra. Contralora.
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